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Queridos compañeros,     15 de septiembre de 2020 

El 14 de septiembre de este año he sido nombrado por el Presidente de la Real Federación Española de Tenis 
como Presidente del Comité Español de Árbitros de Tenis (CEAT). 

En primer lugar, he de agradecer la confianza depositada en mi persona por D. Miguel Díaz y mis compañeros, 
pero además quisiera agradecer a Javier Sansierra todo el gran trabajo, la dedicación, buen hacer y 
experiencia aportada a este comité que ha evolucionado en el tiempo como jamás habría imaginado en 2016. 

Para los que no me conozcáis os comunico que soy actualmente Vicepresidente de la Federación Gallega de 
Tenis y Presidente del Comité Gallego de Árbitros de Tenis. En los últimos 4 años he formado parte activa del 
CEAT, llegando a ocupar la Vicepresidencia de este órgano. Mi principal objetivo en este tiempo ha sido 
tender puentes con los responsables territoriales, dedicando una parte muy importante de su tiempo a 
atenderles. 

Por su parte, Iván Martínez Barredo es el nuevo Vicepresidente del Comité Español de Árbitros de Tenis, y 
seguirá trabajando en las áreas de Designaciones, Evaluaciones, Internacional, Reglamentación y Formación, 
de las que será plenamente responsable. 

Los nuevos responsables del Comité, y todo el valioso equipo que permanece en el mismo (con los vocales 
Diego Hernández, Eduard Peidro y Pere Sáez a la cabeza), se han comprometido a que el Consenso, el 
Esfuerzo, la Armonía y la Transparencia sean las señas de identidad de este CEAT, en el que esperan integrar 
las aportaciones de todos, además de agradecer a Javier Sansierra los servicios prestados y el buen trabajo 
realizado por todo el comité bajo su presidencia. 

Actualmente estamos inmersos en tiempos muy difíciles y nuevos para todos nosotros sobrevenidos por la 
pandemia Covid-19, que nos obligan a adaptarnos a nuevos protocolos sanitarios que con toda seguridad 
retocarán para siempre nuestros reglamentos. 

Evidentemente de todo el sufrimiento y las pérdidas que podamos tener en compañeros, amigos o familiares, 
el tenis debe continuar y nuestra labor no debe verse interrumpida bajo ningún concepto, tanto es así, que 
el comité no para y diseña seminarios web (webinars) y actividades on-line para que nuestro colectivo salga 
reforzado de alguna manera a pesar de que la crisis económica provocada por la pandemia nos lo ponga 
difícil. 

En esta crisis no estamos solos puesto que esto afecta a todos los estamentos del tenis, técnicos, jugadores 
y directivos, pero que todos juntos sabremos llevar a buen puerto y al lugar que se merece a este gran 
deporte. 

Como no podía ser de otra forma, el CEAT se ha adaptado a las nuevas tecnologías y ha promovido las 
reuniones de manera telemática facilitando la comunicación fluida y permanente entre los miembros de este 
comité lo cual supone un cambio importante. 

El Comité Español de Árbitros de Tenis (CEAT), a través de su presidente y vicepresidente Gabriel Fernández 
e Iván Martínez y en consonancia con el resto de los miembros del comité, ha organizado un foro de 
comunicación permanente con los presidentes y responsables arbitrales de todas las Federaciones 
Territoriales. 

Para el CEAT, el objetivo es “mantenerse en contacto y establecer una línea directa de colaboración grupal 
que nos permita una mejor aplicación de todos los reglamentos de una manera uniforme, así como trabajar 
todos con una gran armonía y compartir las diferentes problemáticas que puedan surgir en cada zona de 
España" 
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Sin más y deseándoos la mejor de las suertes, aquí nos tenéis a vuestra disposición. 

Gabriel Fernández Mourelle 

Presidente CEAT - RFET 


